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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012500057 – SUMINISTRO, TRABAJOS DE INSTALACIÓN 
Y ADECUACIÓN DE SISTEMAS DE VENTILACIÓN Y 
CLIMATIZACIÓN EN TALLERES Y OFICINAS DE 
MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL 

 

Consulta 1: 

Solicitamos aclaración sobre el punto 24 ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y 
MATERIALES, en los siguientes términos: 

En el encabezado de la tabla dice “dedicación (***) en los contratos basados” - ¿qué quieren 
decir los tres asteriscos? – En la parte inferior de la tabla únicamente hay una llamada con un 
asterisco referido a la habilitación sobre gases fluorados de los trabajadores que realizarán las 
actividades relacionadas con estos; en cambio ninguno de los perfiles exigidos se refiere a 
oficiales. 

Por otra parte la dedicación del Responsable de obra civil, Jefe de Producción y Responsable 
del suministro e instalación, que se exige al 100% ¿es en exclusiva y de presencia física?  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que, dedicación (en los contratos basados): 
durante la ejecución real se trata del porcentaje de su jornada de trabajo habitual durante la 
ejecución exclusivamente de los contratos basados (que no durante toda la vigencia del acuerdo 
marco). No se requiere presencia física. 

Respecto a los *** indicados en la tabla de dedicación, informar de que no hacen referencia a 
nada. 

Consulta 2: 

Con relación a las penalizaciones del Acuerdo Marco, ¿existe alguna obligatoriedad en la 
presentación de ofertas de las invitaciones recibidas?, en caso afirmativo, ¿se tiene un límite 
de no presentación de ofertas durante el periodo de vigencia del Acuerdo Marco?  

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de las penalidades y las causas de resolución de los 
contratos basados son las indicadas en el apartado 42 “Ejecución del Acuerdo Marco: contratos 
basados” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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Consulta 3: 

En el apartado "24. Adscripción de medios personales y materiales" se incluye tabla con los 
perfiles exigidos y cualificación profesional (titulación y experiencia). La titulación requerida 
para las funciones solicitadas "Responsable de obra civil" y "Jefe de Producción" es la de 
"grado en fundamentos de la arquitectura, arquitectura, ingeniería civil o equivalente", ¿a qué 
se refieren con equivalente?, ¿sería válida una titulación de ingeniería industrial o ingeniería 
técnica industrial, por ejemplo?  

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que se considera la ingeniería industrial como 
equivalente. Se considera la ingeniería técnica como equivalente del grado. 

Consulta 4: 

En el apartado "21. Solvencia técnica y profesional" se indica "Para acreditar la solvencia los 
suministros deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación, 
[instalación, adecuación o reforma de sistemas de ventilación, climatización y generación de 
ACS en recintos o naves industriales] por importe conjunto de 700.000,00 euros (IVA no 
incluido)", ¿los recintos a los que se refieren son de tipo industrial o de cualquier otro tipo?  

Respuesta 4: 

En relación con su consulta, les informamos de que los recintos son de tipo industrial.  

Consulta 5: 

Agradecemos nos aclaren si en la carpeta nº2 deben incluirse únicamente la oferta técnica con 
la documentación correspondiente relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor. 

Por otra parte, entendemos que la documentación relativa a los criterios cualitativos 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas se debe incluir únicamente en la carpeta nº3.  

Respuesta 5: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado 43 
“Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares: 

“2. Carpeta Nº2  
 

Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 
resumen de este PCP.  
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La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 
cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador.  
 

3. Carpeta Nº3  

a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al modelo 
del anexo XII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas” de este PCP.  

b. Además, para el criterio 4 “Años de experiencia adicionales al mínimo requerido”, 5 
“Número de perfiles adscritos adicionales” y 6 “Experiencia en proyectos relativos a la 
maquinaria/equipamiento del acuerdo marco del Responsable del 
suministro/instalación” se requerirá acreditar la experiencia indicada en el Anexo XII 
mediante los currículos de los perfiles profesionales incluidos en el Anexo XII. para 
obtener puntos en la fase de Valoración Técnica. 

c. Anexo I de este PCP.” 
 

 

 

En Madrid, a 20 de marzo de 2025.  
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